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Media fanega con rasero 

● ACARREO. m. El periodo de tiempo en el que se 
acarrean los cereales. 

 ADARME. m. Antigua medida castellana equivalente 
a 1,79 gramos. El adarme tenía tres tomines.  

 ALMORZADA.  f. Porción de sustancia que cabe en 
el hueco de las dos manos.  

 ANTAÑO.  adv.   En el pasado, en época anterior. 

 AÑO. m. Periodo comprendido entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre. // exp. El año catapún. Seña-
la una fecha muy remota.  

A los cien años, todos calvos. refr. 

Año nuevo, vida nueva. refr. 

De buen año. loc. adj. DRAE.   

Del año que reinó Carolo.  fr.   Muy antiguo, 
muy viejo.  

No hay mal que dure cien años.  fr.   La ma-
la racha de una persona se supone que no 
deberá durar mucho tiempo. 

Una vez al año no hace daño. fr.   

 ARROBA. f. Antigua medida de peso equivalente a 
11,5 kilogramos ó 25 libras.  

 AZUMBRE. f. Medida antigua de capacidad equiva-
lente a dos litros. Tenía cuatro cuartillos.  

 BÁSCULA. f.  Aparato para pesar grandes pesos 
como sacos.  

● BELDADA  f.  Cantidad de paja que se coge con el 
bieldo o la bielda.  

 BRAZADO, DA.  m. Cantidad de hierba, leña… que 
se coge bajo los dos brazos.  

 CACHO.  m. Pedazo o trozo de algo.  

Ser un cacho de pan. fr.  DRAE. 
Caerse una cosa a cachos. fr.  DUE. 

 CALDERADA.   f.  Cantidad exagerada de algo, 
especialmente de comida.  

 CALDERILLA.   f.  Moneda fraccionaria. 

 CÁNTARA. f. Medida antigua de capacidad equiva-
lente a ocho azumbres, 16,133 litros.  

 CARA.  f.  Anverso de las monedas.  . 

¿Cara o cruz?  exp.  Pregunta que se formula 
al oponente para elegir una de las caras de 
una moneda para proceder a un sorteo o 
elección. 

¿Cara o culo? exp.  ¿Cara o cruz? 

 CARRETADA.  f.  Carga abundante que transporta 
un carro.  

● CASCAJO. m.  Moneda en calderilla. 

 CELEMÍN. m. Antigua medida castellana de capaci-
dad equivalente a 4,32 litros o a la doceava parte 
de la fanega.  El celemín colme se llenaba has-
ta formar vértice. Al celemín raso  se pasaba el 
rasero sobre él cuando se hacía la medida. 

● CELEMÍN. m.  Recipiente con capacidad de un ce-
lemín.  

 COLME.   adj.   Dícese de la medida de capacidad 
que está llena.  

 CONTADOR.  m.  Aparato que mide el consumo 
eléctrico o de agua. 

 CORRIDO.  Peso corrido. m. El que es un  poco más 
que el exacto.  

 CRUZ.  f. Una de las caras de las monedas en el que 
solían figurar los escudos de armas, general-
mente divididos en cruz.  

 CUARTA.  f.  Distancia desde el extremo del pulgar 
al del meñique.  

● CUARTA. f.  Medida castellana equivalente a la 
cuarta parte de la vara,  21 cm.  

 CUARTERÓN. m.  Medida antigua castellana de peso 
equivalente a la cuarta parte de la libra, 115 
gramos.  

 CUARTILLA.  f.  Antigua medida de capacidad para 
granos equivalente a 13,87 litros, la cuarta parte 
de una fanega. // f. Medida de capacidad para 
líquidos equivalente a  4 litros, la cuarta parte de 
la cántara.  

 CUARTILLO.  m. Antigua medida castellana de capa-
cidad equivalente a la cuarta parte de la azum-
bre, medio litro. // m.  Antigua medida castellana 
de capacidad equivalente a la cuarta parte del 
celemín; 1,156 litros.  

 CUARTO.  m.  Cada una de las cuatro partes en que 
se divide la hora. //  m. pl. Dinero.   

Cuatro cuartos.  m.  DRAE.   

Ni qué ocho cuartos. exp.  DUE. 
Tener [cuatro] tener cuartos.  fr.  DRAE.  
Tres cuartos de lo mismo. loc. DRAE.   

● CULÍN.  m.  Pequeña cantidad de bebida.  

 DÍA. m.  Espacio de tiempo contado desde las doce 
de una noche hasta las doce de la noche si-
guiente. // m.  Tiempo durante el cual hay luz so-
lar. 

A vivir, que son dos días. exp.    

¡Buenos días nos dé Dios! fr.  Fórmula cris-
tiana de saludo por la mañana. 

Día de trabajo.  m. DRAE.  

Días de mucho, víspera de nada. exp.   DUE. 

El día de mañana. loc. adv.  DRAE.  

● DIEZMO. adj.  Diez, número cardinal. Llevaba al 
prado un diezmo de ovejas. 

 DINERO. m. Conjunto de monedas corrientes.  

De dinero y santidad, la mitad de la mitad. 
refr.   

Dinero contante y sonante. m. DRAE.  

Dinero llama dinero. fr.  DUE. 
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Por dinero que no quede. exp.  Para indicar 
que el negocio si no se lleva efecto que no 
sea por la escasez de dinero pues lo que falte 
lo aportará el que hace esta afirmación. 
Tiene más dinero que Rochín. fr.   

 DURO.  m.  Antigua moneda de cinco pesetas.  

Lo que faltaba para el duro. fr. Da a enten-
der que surgen más dificultades a una situa-
ción que ya las tenía. 

Nadie da duros a cuatro pesetas.   fr.   

No tiene ni un duro. fr.   DUE. 

 FANEGA. f. Medida de capacidad de cereales equi-
valente a 54,3 litros. // f. Medida de superficie. 
Tres fanegas, de grano de siembra, equivalían 
en Hacinas, aproximadamente, a una hectárea. 
A mejor calidad de tierra, menos extensión por-
que se sembraba más espeso.  

Una fanega de trigo pesaba aproximadamente 42,5 
kg. 

 HECTÁREA.  f.  Medida de superficie equivalente a 
diez mil metros cuadrados.  

 HOGAÑO.  adv.  Este año, en esta época.  

 HORA. Horas  muertas.  f.   pl.  Las que se pasan sin 
hacer nada o en una ocupación sin provecho.  

A buena hora.  loc. adv.  DRAE.  

A buenas horas, mangas verdes. exp.  Se le 
espeta al que llega tarde.  
No se ganó Zamora en una hora. fr. DUE. 

Tener las horas contadas. fr. DRAE.  

● HORCADA.  f.  Montón de hierba u otro material que 
se pincha con la horca. 

 JUEVES. m.  Día entre el miércoles y el viernes. 

En medio como el jueves. exp.  DUE.  

No es cosa del otro jueves.   fr. DUE.  

 KILO. m.  Unidad de peso equivalente a mil gramos. //  
m.  Un millón de las antiguas pesetas porque en 
billetes de mil pesetas pesaban casi un kilogra-
mo. 

 LEGUA. f. Medida utilizada para  recorridos, equiva-
lente aproximadamente 5572 metros.  

A la legua.  loc. adv. DRAE.   
Siete leguas. loc. adv. Excesivamente grande, 
extraordinariamente largo o lejos. Le com-
praron unas botas de siete leguas. 

 LIBRA.  f.  Medida de peso que en Castilla equivalía 
a 460 gramos. La libra tenía 16 onzas.  

● LIS.  f.  Reverso o cruz de una moneda. 

  MANADA.  f.  Porción de hierba o cereal que se 
coge con una mano cuando se siega.  

De cuatro hocetadas, una manada; de cua-
tro manadas, una gavilla; de cuatro gavi-
llas, un haz; y de un haz, un celemín. refr. 

Una manada de hostias. exp.  Una serie de 
golpes.  

● MANDANGA. f.  Dinero.  

 MANOJO.  m. Conjunto de cosas que se pueden 
coger con la mano.  

 MAÑANA. f. Parte del día que trascurre desde el 
amanecer hasta el mediodía. //  adv.  El día que 
sucederá al de hoy. 

¡Hasta mañana!  loc. interj.   DRAE.   

Mañana será otro día. fr.  DUE. 

No dejes para mañana lo que puedas 
hacer hoy. fr.     

¡Qué buena mañana ha amanecido, pero 
cómo se ha jodido la tarde! - decía una 

mujer porque por la mañana llevaban al 
marido a ahorcar y por la tarde la llevaban 
a ella. exp.   

● MEDIA FANEGA.  f.  Recipiente de madera de forma 
de prisma trapezoidal con capacidad de media 
fanega. 

● METADILLA.  f.  Antigua medida de capacidad para 
líquidos equivalente a 0,125 litros, un cuarto de 
cuartillo.   

 MIAJA.  f.   Parte muy pequeña de algo.   

● MIEJA.  f.  Miaja.   

● MORZADA.  f.  Almorzada. 

 MOSCA.  f.   Moneda  o dinero.  

Soltar [aflojar] la mosca. fr.  DRAE.   

 NOCHE.  Hacer noche.  fr.  Pernoctar fuera de casa 
en el transcurso de un viaje.  

De la noche a la mañana.  loc. adv.  DRAE.   

La noche se hizo para dormir. fr.   La con-
veniencia de aprovechar las horas de la no-
che para descansar. 

Lo que de noche se hace, por la mañana 
se ve. refr. 

Pasar la noche en blanco. fr.  Pasar la no-
che desvelado, sin dormir. 

Quedarse a santas noches.  fr.  DRAE.  

Se ha hecho de noche.  fr.  Expresión que en 
los juegos de naipes indican que todas las 
bazas hasta la conclusión son del mismo. 

 ONZA. f.  Medida de peso equivalente a la diecisei-
sava parte de la libra: 28,75 gramos.  

 PALMO.  m.  Distancia que va desde el extremo del 
pulgar hasta el del meñique, estando la mano ex-
tendida y abierta. // m.  Antigua medida castellana 
de longitud equivalente a la cuarta parte de la va-
ra, 21 cm. 

 PASO. m.  Distancia recorrida en cada movimiento 
con los pies. //  m.  Cada movimiento hecho con 
los pies al andar.  

A dos pasos. loc. adv.  DRAE.   

Salir al paso de algo. fr.   DRAE.   

Salirle al paso. fr.  DRAE.   

Salir del paso. fr.   DRAE.   

● PELLADA.  f.  Porción de hierba que se coge con la 
horca de una vez. 

 PERIQUETE. m. Espacio de tiempo muy breve.  

 PERRA.  Perra chica.  f.  Moneda de cinco céntimos 
de peseta. //  Perra gorda.  f.  Moneda de diez 
céntimos de peseta. 

No tener una perra. fr.  Carecer de dinero o 
de bienes.  

Para ti la perra gorda. exp.  Expresión usada 
para zanjar una discusión y dar la razón al 
contrario aunque no la tenga.  

Sin una gorda.  loc. adv.    DRAE. 
 PESETA.  f.  Antigua moneda española de curso 

legal en el siglo XX que fue sustituida por el eu-
ro. 

Más salado que las pesetas. exp.   
Coger una peseta. fr. Humorísticamente, 
clavarse una espina en el pie cuando se an-
da descalzo por la era. 

 PICO. m. Parte pequeña en que una cantidad excede 
a un número redondo. Valía mil pesetas y pico.  

 PIE. m. Medida de longitud equivalente aproximada-
mente a veintiocho centímetros.   
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 PILÓN. m.  Pesa que se desplaza por el brazo de la 
romana para hacer peso. 

 PIZCA.  f.  Miaja. Porción mínima de una cosa. 

Ni una pizca. exp. Nada. 

● POCHO. m.    Cada una de las marcas del brazo de 
medir de la romana. 

 PUÑADO. m.   Porción de algo que cabe en el puño. 

A puñados.  loc. adv.  DRAE.   

 QUINTAL. m. Antigua medida castellana de peso 
equivalente a 100 libras ó 46 kilos.  // Quintal 
métrico. m. Medida de peso equivalente a 100 ki-
los.  

 RASERO.  m.  Palo redondo para igualar la medida 
de la fanega o del celemín.  

 RATO. m. Espacio de tiempo, especialmente cuando 
es corto.   

Ratos perdidos.  m. pl. DRAE.  

Para rato. loc. adv.  DRAE.   

Pasar el rato. fr.   DRAE.  

 REAL.  m.   Moneda equivalente a 25 céntimos de 
peseta. 

No vale ni un real. fr.   DRAE. 
 RELOJ.  Reloj de la torre. m.    Máquina dotada de 

movimiento, provocado por un peso, que sirve 
para medir el tiempo. Situado en la torre de la 
iglesia da las horas y medias horas con campa-
nadas. 

 ROMANA. f. Instrumento que sirve para pesar; com-
puesto por una palanca de brazos muy desigua-
les, con el fiel sobre el punto de apoyo.  

● RUBIA.  f.  Moneda de una peseta. 

 SARTENADA. f. Cantidad grande que se puede freír 
de una vez en la sartén. 

 SUELTO. m.  Conjunto de monedas o de billetes de 
menor valor. 

Andar mal de suelto.  fr.  Tener problemas 
económicos. 

 TACO.  m.  Conjunto  de 365 ó 366 hojas pequeñas 
de papel superpuestas que forman el calendario 
de pared. 

 TARDE. f.  Espacio de tiempo comprendido desde 
mediodía hasta el anochecer.  

De tarde en tarde. loc. adv.  DRAE.   

Más vale tarde que nunca.  refr. 

Nunca es tarde si la dicha es buena. fr.     

Quien llega tarde ni oye misa ni come 
carne. refr.   

 TARDÍO.  m.  Otoñada, otoño.     

 TEMPRANO. adv. En las primeras horas del día o de 
la noche. 

 TIEMPO. m.  Magnitud que mide la duración de los 
hechos o acontecimientos. 

A tiempo. loc. adv.  DRAE.   

Cada cosa a su tiempo.  refr.   

Con el tiempo todo se sabe.  refr.   

Con el tiempo y una caña. loc. adv.  Pasado 
bastante tiempo. 

Dar tiempo al tiempo. fr. DRAE.   

El tiempo es oro. fr.    

El tiempo pasa igual para todos. fr.    

El tiempo todo lo cura. fr.  Con el correr del 
tiempo las cosas de la vida se olvidan.  

En tiempos de Maricastaña. exp. DUE. 

Faltarle tiempo para algo. fr.   DRAE.   

Ganar tiempo.  fr.  DRAE. 

Hay que dar tiempo al tiempo. refr.   

Más vale llegar a tiempo que rondar un 
año. refr.   

Perder el tiempo. fr.   DRAE.   

Tiempo perdido. m.  DRAE.   

 TOMÍN.  m.  Tercera parte del adarme y que equivalía 
a 0,596 gramos.  

 TRIS.  m. Porción muy pequeña de tiempo. 

 VARA.  f.  Medida de longitud equivalente a 83,5 
centímetros.   

 VAREO.  m.  Acción de medir con la vara una finca. 

● VERDE.  m.  Debido a su color, billete de las mil 
pesetas antiguas.  

 YUNTA.  f.   Superficie arada por una pareja de vacas 
en un día.  

 ___________________________________  

En agosto, frío en el rostro. refr.   

En septiembre o se secan las fuentes o se 
lleva los puentes. refr.   

Es moneda corriente.  fr.  DRAE.   

Estar como el miércoles. fr.  Se dice de la 
persona que esta en medio o delante estor-
bando. 

Febrero ya hace obrero, mejor a últimos 
que no a primeros. refr.   

Hacer el agosto. fr.  DRAE.   

Hasta el cuarenta de mayo no te quites el 
sayo. refr. 

La edad no perdona. fr.   

La primavera la sangre altera. refr. 

Las mañanitas de abril son dulces de dor-
mir. refr. 

No por mucho madrugar, amanece más 
temprano. refr.  

Para sécula secolurum. loc. adv. Para siem-
pre. DRAE 

Por el veinte de mayo la loba parida y el 
monte copiado. refr.   

Por Reyes, lo conocen los bueyes. refr.   

Por ti no pasa el tiempo. fr. Te mantienes jo-
ven. 

Sábado, sabadete, camisa nueva y  polve-
te. refr. 

 _________________________________________  

 

 




